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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida:

Promotor: Cristóbal José Almohano Bebermans.
Núm. Expte.: CO/CIE/00022/2007.
Dirección: C/ Quevedo, 28, 14200, Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba).
Asunto: Resolución de desistimiento de Calificación I+E al am-
paro de la Orden de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotor: José Luis Robles Gallego.
Núm. Expte.: CO/CIE/00104/2008.
Dirección: C/ García Lovera, 2, 1 F, 14002, Córdoba.
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotora: Estrella Gutiérrez Torres.
Núm. Expte.: CO/CIE/00152/2008.
Dirección: C/ Córdoba, 7, 1 D, 14640, Villa del Río (Córdoba).
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotor: José Leal Molina.
Núm. Expte.: CO/CIE/00208/2008.
Dirección: C/ Patio Juan Miró, 14, 3.º C, 14011, Córdoba.
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotora: María Carmen Pizarro Ríos.
Núm. Expte.: CO/CIE/00256/2008.
Dirección: C/ Las Cuadrillas, 2, 1.º izq., 1455º, Montilla (Córdoba).
Asunto:. Requerimiento documentación I+E al amparo de la 
Orden de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en Avda. Gran Capitán, 12, 4.ª planta, 14071 de Córdoba, 
en el plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 9 de febrero de 2010.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Infopresa, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/345 Curso 29-001.
Dirección: C/ Héroes de Sostoa, 132.
Localidad: 29002, Málaga.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 50.842,80 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 11 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Representaciones Morillo, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/094. Curso 29-001.
Dirección: C/ Paseo de la Farola, 1.
Localidad: 29016, Málaga.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 38.253,60 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 



Página núm. 130 BOJA núm. 50 Sevilla, 15 de marzo 2010

territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 11 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Dirección 
Provincial Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, me-
diante el que se publica Acuerdo de Inicio de Reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos los 
intentos de notificación relativos a expedientes de Forma-
ción Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Guadalhorce TV.
Núm. de expediente: 29-2007/J/161 C:1 Curso 29-1.
Dirección: C/ Plaza de la Cultura, s/n.
Localidad: 29560, Pizarra (Málaga).
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 59.314,58 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso, deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa 
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por 

lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir del 
día siguiente de la notificación.

Málaga, 12 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Clínica Salus Benalmádena, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/027 Curso 29-004.
Dirección: C/ Occidente, s/n.
Localidad: 29630, Benalmádena.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 34.296,30 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 12 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 


